
Viernes, 19 de mayo de 2006 
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Por perdida de Sa libro de acorros 

Mo 3239444000 Mo Carola 

14113520054 del Bare Puñontia 

(¿vien tons da derecho debera recla 

mar denteo de los 12 dias posters, 

res dia ultima publicacion 
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QUEDA ANULAD. 
Por perdula de la brota de ahorras 

No 3070061500 Nro  Cartola 

10835400077 del Banco ri Hunt. 

Quien tenga derecho debera recia: 

mar dentro de los 12 dias posleuo- 

eS dla dbhma prbricacian 
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GUFDA ANULADA 
Por perdida de la libreta de ahorros 

No 3118009400 Nro. Cartola 

10598350113 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho debera recia 

mar dentro de los 12 dias posterio- 

res ala última publicación 

AR//cc(18) 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de ahorros 

No. 3248995300 Nro. Cartola 

11059610029 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 dias posterio- 

res a la última publicación. 

AR//cc(19) 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la tibreta de ahorros 

No. 3250192700 Nro. Cartola 

10909450040 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AR//cc(20) 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 4010572500 Nro. Cartola 

15294890007 del Banco Pichincha, 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

  

  

Por perdida el Cheque No 9962 

por etvatar $ 200,72 de la Cta. Cto 

o 3034148504 de PAY ROLi KEL 

HINuolA a Li del Banco del Pichm 

Ba Quien terga derechudeberare- 

clamar dentro de los 60 dias pos 

tertores a la ultima publicacion 

AR//ec(3) 

QUEDA ANULADA 

Por perdida del Cheque No. 653 de 

Cta. Cte. No 3216799504 de SAN- 

DOVAL ZAMBRANO EUGENIA PA- 

TRICIA del Benco del Pichincha, 

Owen tenga derecho debera recla- 

mar dentio de 10s 00 didas poste- 

riores ala bimna Publicacion. 

AR/nc(4, 

QUEDA ANULADI 

Por sono del Lheaue No "110 por e) 

var $ 6€,00 de sa Cta Cte Nu 

309359804 de EDITORIAL COINA 

CHAN SA del Banco del Pichincha 

Coen tenga dererho debera recia 

ar dentro de dos SU mas post 

riores a la ultima pubhceción 

AR/Ac(5) 

GJEDA ANULADA 

Ex perdida de amm goe Me 128 de 

tiCta Ufo No 327 2006:04 de SIL- 

VA PERALÍA CESAR PABEJAN 

blbBamosr ria 

ga derecho rebera reclamar denteo 

delosb0 dias posteriores y la ul- 

ima publicacion. 

AR//Ccib) 

it dor 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de: Cheque Nu 1102 de 

la Cta Cte No 3028127904 de VA- 

LENZUELA NEGRETE JOSE I[GNA- 

CIO ger Banco de! Pichincha. Quien 

tenga derecho debera rectamar den- 

tro de tos 60 dias posteriores a la 

ultima publicacion. 

AR//cc(7) 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de! Cheque No. 1746 de 

la Cta. Cte. No. 31895/4404 de PE- 

REZ PEREZ MARTHA CECILIA 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la úl- 

lima publicacion. 

AR//cc(8) 

QUEDA ANULADA 

Por robo del Cheque No. 543-553 de 

la Cta. Cte. No. 3267747104 de 

ARAUZ LOPEZ PATRICIO RENE 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la úl- 

tima publicación. 

AR//cc(9) 

QUEDA ANULADA 

    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
INTERBASA CIA. LTDA. 

La compañía INTERBASA CIA LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario VIGES- 
IMO CUARTO del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 26 de ABRIL DEL 2006, Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 06.Q.14.1721 de 17 de MAY. 2006 

1 DOMICILIO.- Cayambe, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 

2 CAPITAL: Suscrito US$ 836.805,00 número de par- 
ticipaciones 836.805 Valor US$ 1,00 cada una 

3 OBJETO: El objeto de la compañía es: a) La fabri- 

cación, elaboración, maquila importación, 

exportación, compra, venta, distribución, de 

empaques y envolturas, para todo tipo de flores, 
especialmente rosas 

Quito, 12 de mayo del 2006 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENC. 

AR/4833D!cc     

La Hora 1 CM 

  

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junto del 

2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedi- 

do a la compañía extranjera CONSTRUCCIONES SIBONEY, SA. 

(CONEY) 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que, el texto íntegro de esta Re- 

solución se publique por tres días consecutivos, en uno de tos diarios 

de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matri- 

ces de las protocolizaciones de los documentos relativos a la domici- 

lación y la cancelación del permiso de operación, del contenido de la 

presente Resolucion y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito inscriba la presente Resolución y cum- 

pla con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Registro, debiendo 

sentar razón en un ejemplar de esta Resolución. 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que, quienes se consideren con de- 

recho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su peti- 

ción ante uno de los jueces de lo civil del domicilio de la sucursal de la 

compañía extranjera citada para su correspondiente trámite en la for- 

ma y términos señalados en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, procedan a efectuarse las ano- 

taciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposi- 

ción o si éste hubiere sido negado por el Juez. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado 

con la Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compa- 

ñías, de oficio, o a petición de parte, revocará su Resolución aproba- 

toria y ordenará el archivo de la protocolización, Resolución y más do- 

cumentos anexos. 

NOTIFIQUESE, DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 

ñías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 MAY. 2006. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

AC/2047299/4 
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